
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00496-00 
  

De conformidad con lo señalado en el artículo 599 del Código General del 

Proceso el Juzgado  

 

RESUELVE 

PRIMERO: EMBARGAR los derechos económicos que resulten en favor de la 

CORPORACION MI IPS LLANOS ORIENTALES derivados del contrato de 

arrendamiento en que funge como como arrendadora del piso 14 del inmueble 

ubicado en la Avenida Carrera 45  No. 108 - 28 Edificio Paralelo 108. 

 

OFICIAR  a la sociedad CORREA & CORTES ASOCIADOS S.A.S., comunicando 

el decreto de la medida e indicando el número de identificación de la 

demandada y la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado. 

ADVERTIR al destinatario del oficio, las consecuencias previstas en el 

parágrafo 2º del artículo 593 del Código General del Proceso, en caso de 

inobservase la medida cautelar acá decretada. 

  

LIMITAR la medida cautelar aquí decretada a la suma de $420.000.000.00. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-2- 

 
AR. 

 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 116 hoy 31 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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